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CAPITULO V

DE LAS ASOCIACIONES DE INFORMÁTICA

LAS ORGANIZACIONES DE INFORMÁTICA

Para conocer mejor el porque surgen las diferentes asociaciones, es importante conocer que es una asociación y cuales son sus fines. En el caso particular de las Asociaciones de Informática es conveniente conocer cuales fueron motivos y circunstancias especiales que dieron la pauta para la creación de las mismas.

Ya que en México y en casi todos los países, en la mayoría de los casos en lo referente a apoyo para actividades de informática siempre vamos a hablar de Asociaciones o Centros de Investigación como laboratorios y en algunos casos de instancias gubernamentales.

Las Asociaciones

Las empresas productoras de software en nuestro país y en casi todo el mundo han tenido que recurrir a la necesidad de asociarse para la persecución de dos metas principales; una la de impulsar el desarrollo de programas de cómputo y otra la de proteger los intereses de los asociados, en pocas palabras combatir la piratería.

El significado de la palabra asociación es “un conjunto de personas que se acompañan entre sí para llevar a cabo una comisión”
, pero entrando un poco en materia de derecho según autores como Roberto L. Mantilla Molina una asociación puede definirse como “la reunión más o menos permanente de dos o más individuos, con un fin ilícito, que no sea preponderantemente económico”
.

Según el Código Civil en su artículo 25, fracción VI, las asociaciones pueden tener diversos fines, políticos, científicos, artísticos o de recreo, las asociaciones de informática en su gran mayoría en México persiguen fines científicos siendo el principal el dar un mayor impulso al desarrollo de software en México. En nuestro país existen una serie de profesionales de primer nivel desarrolladores de software a quienes es necesario proporcionar incentivos para que sigan desarrollando nuevos trabajos, esto se hace por medio d premios que son otorgados por las principales asociaciones de informática en México. Si se prescindiera de este tipo de asociaciones de informática en México. Si se prescindiera de este tipo de asociaciones no habría personas con el suficiente interés como para dar impulso a los desarrolladores de software.

Las diferentes asociaciones de informática en México tienen cada una su propio reglamento y es facultad de sus miembros el aceptar o rechazar la adición de nuevos miembros. El fin que persiguen estas asociaciones aparte de ser científico debe ser lícito y posible.

Asociaciones como la Asociación Nacional de Instituciones de Educación en Informática cuentan con sus propios estatutos en donde se estipula la organización, facultades, objetivos y todo lo relacionado a la misma como se muestra a continuación.

Los estatutos de esta asociación nos muestran como se maneja internamente una asociación de índole informático, la mayoría de las asociaciones de informática en México persigue fines parecidos, lo que varía una asociación a otra es en el tipo de profesión que desempeñan sus miembros, aunque tratándose de asociaciones de tipo informático deben ser profesionales relacionados con esta materia como ingenieros o licenciados, otra diferencia entre los distintos tipos de asociaciones es que forman parte de ellas un tipo determinado de organizaciones como pueden ser instituciones de enseñanza o empresas productoras de software.

Después de ver los estatutos de la ANIEI  se mencionan algunas otras asociaciones y como están constituidas algunas de ellas.

· Asociación Nacional de Instituciones de Educación en Informática

Estatutos 

Capitulo I

De la Asociación

Art. 1 la Asociación Nacional de Instituciones de Educación en Informática es una asociación civil, sin fines de lucro, constituida por instituciones que imparten la educación en Informática y Computación en el país.

En adelante, la asociación se denominará con las siglas ANIEI.

Art. 2 La ANIEI no desarrollará actividades de tipo político ni religioso.

Art. 3 La ANIEI tendrá una duración de 99 años.

Art. 4 El patrimonio de la ANIEI estará constituido por las aportaciones de los asociados, los bienes muebles e inmuebles adquiridos previa autorización de la Mesa Directiva, donaciones en capital o especie, así como los fondos existentes.

Capítulo II

De los Objetivos.

Art. 5 La ANIEI tiene los objetivos siguientes:

a) Orientar, proponer y difundir las actividades que en materia de docencia, investigación y extensión se realizan en el Área de Informática y Computación

b) Propugnar para que las instituciones de educación en Informática y Computación del país preparen profesionales e investigadores con sentido de servicio a la comunidad capaces de actuar como agentes de cambio para el desarrollo del país.

c) Contribuir a la integración, actualización y superación de la educación en Informática y Computación en todos sus niveles.

d) Servir como órgano de consulta a la administración pública centralizada, paraestatal, estados, municipios e instituciones.

Capitulo III

De las funciones 

Art. 6 Para lograr los objetivos propuestos, la ANIEI desarrollará con apoyo de sus asociados y mediante la coordinación de la Mesa Directiva lo siguiente:

a) Docencia. Analizar los problemas relacionados con la enseñanza de la Informática y Computación, proponer soluciones y colaborar en su implantación.

b) Investigación y Desarrollo. Promover y apoyar la investigación vinculada con la educación y áreas disciplinarias de la Informática y Computación.

c) Difusión. Promover y apoyar la realización y divulgación de eventos, libros, artículos y trabajos relacionados con la educación en Informática y Computación.

d) Vinculación. Promover su vinculación con las asociaciones a fines nacionales e internacionales.

e) Relación Interna. Promover actividades encaminadas a la unificación de criterios entre las instituciones de educación en Informática y Computación, así como el intercambio de experiencias y recursos

Capítulo IV

Del Domicilio

Art. 7 La ANIEI tendrá su domicilio legal en el Distrito Federal. Independientemente de donde se encuentre la Institución que represente en ese momento a la presidencia de la Mesa Directiva.

Capítulo V

De los integrantes de la asociación

Art. 8 Tendrá la categoría de asociada toda aquella institución educativa de nivel medio superior, superior y posgrado que tenga programas de formación en Informática o Computación y que este organizada con base en los ordenamientos federales y estatales sobre educación.

Se considerará como miembros a todos aquéllos institutos, facultades, escuelas, centros, colegios, unidades, campus, planteles y divisiones que pertenezcan a los asociados, quienes estarán oficialmente representados por su máxima autoridad o su delegado. Para colaborar en el cumplimiento de los objetivos de la ANIEI, los asociados podrán registrar tantos miembros como programas de formación en Informática y Computación tengan.

Los asociados se clasificarán en tres grupos, atendiendo al número de sus miembros registrados ante la ANIEI, según el siguiente criterio:

a) Asociado tipo 1: Instituciones con hasta 3 miembros con vigencia en su cuota anual.

b) Asociado tipo 2: Instituciones con más de 3 y hasta 10 miembros con vigencia en su cuota anual

Asociado tipo 3: Instituciones con más de 10 miembros con vigencia en su cuota anual.

Capítulo VI

De los derechos y obligaciones de los asociados y miembros

Art. 9 Es obligación de todo asociado registrar al menos un miembro ante la asociación.

Art. 20 Son derechos de los asociados a través de sus miembros:

a) Tomar parte en las deliberaciones de la ANIEI

b) Tomar parte en las votaciones, en los términos marcados por el Art. 33 de éste estatuto

c) Ser nombrados para formar parte de la Mesa Directiva, comisiones especiales, etc.

d) Representar a la ANIEI cuando se le solicite

Art. 11 Son obligaciones de los miembros:

a) Colaborar en el logro de los objetivos de la ANIEI.

b) Concurrir a las reuniones y participar en las deliberaciones

c) Cubrir las cuotas que se establezcan

d) Cumplir con las labores que se les asignen como parte de las comisiones, grupos de trabajo, etc.

e) Acatar las recomendaciones de carácter operativo emanadas de la Asamblea General y acuerdos de la Mesa Directiva, para el funcionamiento de la ANIEI.

Capítulo VII

De la Organización

Art. 12 La autoridad máxima de la ANIEI reside en la Asamblea General de Asociados, que estará constituido por los representantes de los mismos con voz y voto, y por los representantes de los miembros con derecho de voz.

Art. 13 La Asamblea General resolverá sobre:

a) La Admisión y exclusión de los Asociados y miembros.

b) La disolución de la ANIEI o su prórroga por más tiempo del fijado en los estatutos.

c) La elección de Mesa Directiva.

d) La revocación de los cargos de la Mesa Directiva que procederá siempre que exista justificación comprobable

e) La aprobación del presupuesto anual y estados financieros que le presente la Mesa Directiva

f) La aprobación de los reglamentos de la ANIEI.

g) La modificación de los estatutos cada vez que se requiera como actualización para beneficio y mejoramiento de la ANIEI.

h) La revisión y aprobación de cuotas de ingreso y anual, así como los programas de financiamiento interno y externo.

i) Nombrar la comisión dictaminadora sobre el patrimonio y estados financieros de la ANIEI, así como una comisión de vigilancia.

Art. 14 La dirección de la ANIEI estará a cargo de una Mesa Directiva integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario de Posgrado, un Secretario de Educación Superior, un Secretario de Educación Media Superior, un Tesorero, un Coordinador Regional por cada Región, un Vocal de Posgrado, un Vocal de Educación Superior y un Vocal de Educación Media Superior, quienes durarán en sus funciones dos años. Como apoyo a sus labores, la mesa directiva se auxiliará de un Secretario Ejecutivo quien no formará parte de la misma.

Para la integración de la Mesa Directiva se observarán los siguientes criterios:

a) Ser miembro de la ANIEI.

b) Los cargos de Presidente y Vicepresidente podrán ser ocupados por cualquiera de los miembros registrados.

c) Los cargos restantes se distribuirán de la siguiente forma:

5 cargos para miembros de asociados del tipo1, según lo descrito en el artículo 8.

5 cargos para miembros de asociados del tipo 2, según lo descrito en el artículo 8.

5 cargos para miembros de asociados del tipo 3, según lo descrito en el artículo 8.

d) Ningún miembro podrá ocupar más de un cargo en la Mesa Directiva.

Art. 15 Para los fines de estos estatutos, las regiones en que se divide la República Mexicana son las siguientes:

Región 1 Baja California Norte, Baja California Sur, Sinaloa, Chihuahua y Sonora.

Región 2 Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas

Región 3 Aguascalientes, Durango, San Luis Potosí, Querétaro y Zacatecas.

Región 4 Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Nayarit

Región 5 Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Puebla y Tlaxcala

Región 6 Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz

Región 7 Campeche, Yucatán y Quintana Roo

Región 8 Área Metropolitana del Valle de México

Art. 16 La ANIEI contará con un Órgano Consultivo formado por sus expresidentes y personalidades reconocidas en el área de la Informática y Computación que ellos determinen, los cuales fungirán como asesores sin derecho a voto.

Art. 17 Son atribuciones y obligaciones de la Mesa Directiva

a) Dirigir los destinos de la ANIEI y administrar sus bienes

b) Atender las solicitudes e iniciativas de los miembros

c) Organizar y dirigir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la ANIEI

d) Nombrar comités para el desempeño de las actividades específicas.

e) Preparar el presupuesto e informe anual de labores

f) Aprobar el nombramiento del secretario ejecutivo

g) Analizar y modificar los reglamentos existentes de la ANIEI, elaborar nuevos que se consideren pertinentes y presentarlos para su aprobación a la Asamblea General.

h) Poner a consideración de la Asamblea General las solicitudes de admisión de nuevos asociados.

i) Todas aquéllas que le confiera la Asamblea General

j) Solicitar una auditoría externa que avale los estados financieros de la ANIEI.

k) Aprobar el registro de miembros propuestos por los asociados

Art. 18 Son requisitos para ser integrantes de la Mesa Directiva:

a) Ser representante de algún miembro de las instituciones asociadas y estar al corriente del pago de sus cuotas.

b) Tener en como mínimo dos años de estar vinculado con la educación en Informática o Computación

c) Los cargos de Coordinador Regional sólo podrán ser ocupados por representantes de instituciones de la región respectiva.

Art. 19 Los integrantes de la Mesa Directiva podrán ser reelectos una sola vez

Art. 20 Cuando algún integrante de la Mesa Directiva renuncie o se ausente por un período mayor a seis meses de su cargo en la misma, la Mesa Directiva nombrará un sustituto por el resto del período que le corresponda, exceptuando al Presidente quien será sustituido por el Vicepresidente, en tal caso la Mesa Directiva designará al nuevo Vicepresidente.

En caso de que el Presidente y el Vicepresidente renunciaran o se ausentaran por un periodo mayor a seis meses de sus cargos en la misma, la Mesa Directiva convocará a una Asamblea General Extraordinaria para elegir sustitutos correspondientes, los cuales desempeñaran sus cargos durante el tiempo restante correspondiente de la Mesa Directiva en funcionales.

En caso de que un integrante de la Mesa Directiva deje de ser representante de un miembro, será sustituido en la misma Mesa Directiva por el nuevo representante que designe el miembro, exceptuando al Presidente y Vicepresidente, en cuyo caso se procederá tal como se señala en los párrafos anteriores del presente artículo.

Art. 21 Son atribuciones y obligaciones del Presidente:

a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Mesa Directiva y de la Asamblea General de la ANIEI.

b) Rendir a la Asamblea General un informe anual de actividades realizadas y en caso de cesar en sus funciones, rendir informe a la Mesa Directiva de su gestión parcial.

c) Convocar a sesiones de la Mesa Directiva y de la Asamblea General.

d) Autorizar los gastos de la ANIEI  conforme al presupuesto anual aprobado por la Asamblea General.

e) Suscribir los acuerdos junto con los Secretarios y el Tesorero de la ANIEI.

f) Proponer ante la Mesa Directiva al secretario ejecutivo, quien durará en su cargo hasta el mismo período que el Presidente.

g) Fungir como representante legal de la ANIEI.

Art. 22 Es atribución y obligación del Vicepresidente, el desempeñar las funciones del Presidente en su ausencia.

Art. 23 Son atribuciones y obligaciones de los Secretarios de Posgrado, Educación Superior y Educación Media Superior:

a) Analizar los problemas relacionados con la enseñanza de la Informática y la Computación en el nivel educativo que les corresponde, proponer soluciones y colaborar en su implantación.

b) Promover y apoyar la investigación vinculada con los estudios de Informática y Computación en el nivel educativo que les corresponda.

c) Promover y apoyar la investigación de eventos, libros, artículos y trabajos relacionados con la Informática y Computación.

d) Promover la vinculación de la ANIEI con las comunidades académicas nacionales e internacionales en lo relativo a estudios en Informática y Computación.

e) Promover actividades encaminadas a la unificación de criterios, entre las Instituciones que ofrecen estudios en Informática y Computación, así como el intercambio de experiencias y recursos.

f) Colaborar con los demás integrantes de la Mesa Directiva para un mejor desarrollo de las sesiones de trabajo.

Art. 24 Son atribuciones de los vocales:

a) Participar en las tareas de la Mesa Directiva.

b) Apoyar las tareas del secretario del nivel correspondiente.

Art. 25 Son atribuciones y obligaciones del Tesorero:

a) Colaborar con los demás integrantes de la Mesa Directiva para un mejor desarrollo de las sesiones de trabajo.

b) Manejar los fondos, egresos y obligaciones fiscales de la ANIEI, según los acuerdos y reconocimientos de la Asamblea General y la Mesa Directiva.

c) Elaborar el presupuesto anual de la ANIEI para su aprobación

Art. 26 Son atribuciones y funciones de los Coordinadores Regionales:

a) Representar al Presidente en su región, en los asuntos concernientes a la Asociación.

b) Expedir las convocatorias para las reuniones regionales en coordinación con el Vicepresidente y organizar ésta, previo acuerdo con el Presidente.

c) Presidir las asambleas regionales e informar al Presidente de los resultados de las mismas

d) Hacer efectivos los acuerdos emanados de las juntas regionales, previo acuerdo con el Presidente

e) Conocer los problemas de la región relacionados con las finalidades de la Asociación.

f) Integrar una comisión regional formada por un secretario y un representante de cada estado de su región, en apoyo a sus funciones

g) Integrar otras comisiones que juzgue conveniente para el desempeño de sus funciones.

Art. 27 Es requisito para ser secretario ejecutivo de la ANIEI estar vinculado con la Informática y Computación.

Art. 28 Son atribuciones y obligaciones del secretario ejecutivo:

a) Llevar a cabo las gestiones que por encargo de la Mesa Directiva sean necesarias para la tramitación de todos los asuntos de la ANIEI.

b) Redactar y suscribir las actas de las sesiones

c) Preparar la memoria anual de trabajos realizados

d) Llevar un registro de los Asociados y miembros.

Capítulo VII

De las reuniones

Art. 29 La Asamblea General de Asociados celebrará reunión ordinaria al menos una vez al año y extraordinaria cuando sea necesario.

Art. 30 Las reuniones ordinarias de la ANIEI se realizarán en la fecha y lugar aprobados en la reunión anterior.

Art. 31 Las reuniones extraordinarias de la ANIEI podrán realizarse a solicitud de una tercera parte de sus Asociados ante la Mesa Directiva o cuando ésta lo juzgue necesario. En todo caso se avisará por lo menos con un mes de anticipación.

Art. 32 La Mesa Directiva celebrará reuniones cuando menos con un mes de anticipación

Art. 33 Cada Asociado participante tiene derecho a un voto, el cual se emitirá bajo la representación de uno de sus miembros.

Art. 34 El voto será oral y público. Las resoluciones se tomará por mayoría de votos de los presentes. En caso de empate se hará una segunda votación y si persistiese la misma situación, el Presidente decidirá haciendo uso del derecho de voto de calidad.

Art. 35 El quórum para las reuniones, sean ordinarias o extraordinarias, quedará firmado cuando concurran el 50% de los Asociados más uno. En caso de no haber quórum, una hora después se convocará y se celebrará la Asamblea con el número de Asociados presentes.

Art. 36 A las reuniones de la ANIEI se podrá invitar en calidad de observadores a instituciones relacionadas con la Informática y la Computación, así como a personas interesadas.

Capítulo IX

De la renovación de la Mesa Directiva.

Art. 37 Con 90 días naturales de antelación a la terminación del período de duración de la Mesa Directiva en funciones, ésta procederá a realizar las siguientes acciones:

a) Informar sobre el lugar, fecha y hora de reunión en la que se convoca a Asamblea General para votar por la nueva Mesa Directiva. Esta fecha será quince días previos a la terminación de funciones de la Mesa Directiva.

b) Solicitar el registro de planillas ante la propia Mesa Directiva, dando como fecha última para ello la correspondiente a 15 días antes de la fecha de votación

c) Como primer acto en el proceso de votación de la nueva Mesa Directiva, la Asamblea General propondrá a los integrantes de una comisión electoral para llevar a cabo el mencionado proceso de votación.

d) Todos los miembros integrantes de las planillas deberán estar al corriente en el pago de sus cuotas.

Capítulo X

De la reforma de los estatutos

Art. 38 Los estatutos de la ANIEI pueden ser modificados en Asamblea General mediante el voto del 60% más uno de los Asociados asistentes.

Art. 39 Los casos no previstos en los presentes estatutos serán objeto de estudio por parte de la Mesa Directiva y sometidos a la Asamblea General.

Capítulo XI

De las cuotas y financiamiento 

Art. 40 Se fijará una cuota de ingreso y una cuota anual por cada miembro que el asociado registre, que deberá ser cubierta en el primer trimestre del año; estas cuotas serán fijadas en la primera reunión del año de la Asamblea.

Art. 41 La ANIEI podrá gestionar financiamiento interno o externo para la realización de sus actividades.

Art. 42 La ANIEI podrá aceptar donativos de personas o instituciones públicas y privadas interesadas en el desarrollo informático y computacional, siempre que no comprometan su autonomía.

Capítulo XII

De la disolución y liquidación de la Asociación

Art. 43 Para la Asamblea General en reunión ordinaria o extraordinaria pueda resolver sobre la disolución de la ANIEI  se requiere la participación mínima de las dos terceras partes de los representantes de los Asociados.

Art. 44 La disolución de la ANIEI tendrá lugar en los siguientes casos:

a) A propuesta  de la Asamblea General

b) Por haber concluido el término fijado para su duración

c) Cuando el número de Asociados no sea suficiente para sostenerla

Art. 45 En caso de disolución se hará donación a las instituciones asociadas de los bienes muebles, utensilios y cualquier objeto que haya adquirido la ANIEI para su funcionamiento, lo mismo se hará con los fondos en efectivo que existan en la fecha de disolución. Dicha donación se realizará bajo previo estudio de las necesidades de las facultades y escuelas asociadas realizado por una comisión para tal fin nombrada por la Asamblea General.

Art. 46 En cualquiera de los casos en que sea preciso llevar a cabo la disolución se reunirá a los Asociados que en la Tesorería aparezcan en pleno goce de sus derechos y se designará una comisión liquidadora de tres miembros.

Art. 47 La comisión liquidadora se hará cargo de los archivos y toda la documentación que esté al cuidado de la Mesa Directiva, levantando acta en que consten las entregas, las cuales serán firmadas por los miembros de la comisión liquidadora y por la persona que haga la entrega.

Art. 48 Los documentos que integren el archivo y el banco de datos al momento de la disolución e la ANIEI deberán entregarse a la biblioteca de la Institución que sea asociada y que la comisión liquidadora hubiere designado.

Capítulo XIII

De la exclusión de extranjeros.

Art. 49 Ninguna persona extranjera física o moral podrá tener participación social alguna en la Asociación.

Si por algún motivo, las personas mencionadas anteriormente llegarán a adquirir una participación social, contraviniendo así lo establecido en el artículo 8vo. del Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 Constitucional, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y por lo tanto cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trate y los títulos que la representen, teniéndose por reducido el capital en una cantidad igual al valor de la participación cancelada.

· Academia Mexicana de Informática

La academia Mexicana de Informática es una asociación fundada hace 20 años y que agrupa a los profesionales más destacados de la Informática en México con los siguientes objetivos:

a) Integrar una representación del más alto nivel profesional, ante todos los sectores relacionados con la Informática.

b) Intercambiar conocimientos de todas las ramas de la Informática.

c) Apoyar el desarrollo y difusión de trabajos de investigación para coadyuvar en el desarrollo de la Informática.

d) Mantener un contacto permanente con los centros de investigación y docencia en Informática.

e) Brindar consejo y apoyo desinteresados en Informática a las Instituciones de investigación de educación superior.

f) Apoyar el desarrollo planificado de la Informática en México.

g) Otorgar el Premio Nacional de Informática como reconocimiento a quienes han prestado servicios sobresalientes a la informática mexicana

h) Promover la utilización de la tecnología informática más adecuada para México

i) Promover la utilización de la Informática como pieza clave del desarrollo del país.

Para ser miembro de la Academia Mexicana de Informática es necesario enviar un curriculum, tener más de 4 años de experiencia laboral y ocupar un puesto directivo relacionado con Informática.

Esta Academia ayuda a fortalecer e impulsar el desarrollo de nuevo software. Últimamente se han hecho esfuerzos para hacer participes a las universidades de eventos, seminarios y congresos por parte de la Academia para así apoyar a los nuevos desarrolladores de software.

Esta Academia esta integrada de la siguiente manera:

Presidente

Tesorero

2do. Vicepresidente

1er. Vicepresidente

Secretario General

Normalmente cambian cada dos años a su Presidente y junto con él y en común acuerdo con los demás miembros de la academia, se designa una nueva administración. Esta Academia tiene sus juntas los días Viernes para discutir lo concerniente a la misma.

· Asociación Mexicana de Ejecutivos en Informática

La AMEI es una asociación no lucrativa fundada en 1979 para la superación profesional de los ejecutivos en informática. Esta asociación agrupa a directivos y funcionarios responsables de la informática en las organizaciones de México.

La AMEI, ésta organización en una Mesa Directiva Nacional que es elegida cada dos años y que esta conformada de la siguiente manera:

Presidente

Vicepresidente

Secretario

Tesorero

Vocales

Comisionado

Las características de la AMEI son las siguientes:

Agrupa a personas que toman las decisiones en las empresas en aspectos del uso de las tecnología de información para su mejor funcionamiento.

La asociación está orientada específicamente a la función informática dentro del contexto organizacional de las empresas y no sólo del aspecto técnico.

Entre los beneficios que se tienen al ser parte de la AMEI se cuentan con los siguientes:

1. Contar con un foro para intercambiar ideas y experiencias con otros directivos y tomadores de decisiones en el ámbito de la informática

2. Facilitar el contacto personal con colegas que tienen intereses afines.

3. Obtener información de los especialistas acerca de los nuevos productos, tecnología, tendencias y mercados

4. Promover la colaboración entre miembros con intereses, problemas y necesidades comunes.

5. Sumas esfuerzos y objetivos con otras agrupaciones de Informática

6. Enriquecer el desarrollo personal y profesional en beneficio de las organizaciones y del país.

La AMEI lleva a cabo una serie de reuniones mensuales el tercer miércoles de cada mes sobre temas de interés técnico o gerencial así como una reunión decembrina para los socios y sus parejas con temas de interés común.

También se lleva a cabo una vez al año una serie de conferencias, exposiciones y seminarios, no sólo para los socios y sus parejas con temas de interés común.

También se lleva a cabo una vez al año una serie de conferencias, exposiciones y seminarios, no sólo para los socios sino para toda aquélla persona interesada en temas de informática.

Para ser miembro de la asociación es necesario lo siguiente:

- Ocupar un puesto ejecutivo relacionado con la informática 

- Llenar una solicitud de ingreso

- Ser aceptado como socio por el Comité de Admisión

- Cubrir la cuota anual especificada.

· Asociación Mexicana de Informática para la Ingeniería

La AMII es una asociación cuya finalidad es fomentar la investigación y desarrollo de las actividades de la informática relacionadas con la ingeniería en México.

Para ser miembro de la AMII es necesario tener un trabajo que este relacionado con informática y ser ingenieros, esta asociación incluye a todos los ingenieros con nexos de informática.

Esta asociación consigue fondos para la investigación y desarrollo por medio de seminarios, los cuáles también sirven para adquirir equipos de cómputo y oficinas como las que recientemente adquirieron en el Conjunto de Galerías de la Ciudad de México ya que anteriormente se ubican en el Colegio de Ingenieros. Los miembros de esta asociación tratan de juntarse por lo menos una vez a la semana para dar a conocer ideas nuevas así como miembros nuevos.

La asociación consigue fondos para la investigación y desarrollo por medio de seminarios, los cuáles también sirven para adquirir equipos de cómputo y oficinas como las que recientemente adquirieron en el Conjunto de Galerías de la Ciudad de México ya que anteriormente se ubicaban en el Colegio de Ingenieros. Los miembros de esta asociación tratan de juntarse por lo menos una vez a la semana para dar a conocer ideas nuevas así como miembros nuevos.

La asociación fue fundada hace 20 años y agrupa a los profesionales más destacados de la Informática en México. Sus objetivos son los siguientes:

a) Integrar una representación profesional del más alto nivel ante todos los sectores relacionados con la Informática.

b) Intercambiar conocimientos de todas las ramas de la Informática

c) Apoyar el desarrollo y difusión de trabajos de investigación para coadyuvar en el desarrollo de la Informática

d) Mantener un contacto permanente con los centros de investigación y docencia en Informática

e) Brindar consejo y apoyo desinteresado en Informática a las instituciones de investigación y de educación superior.

f) Apoyar el desarrollo planificado de la Informática en México

g) Otorgar el Premio Nacional de Informática como reconocimiento a quienes han prestado servicios sobresalientes a la Informática Mexicana

h) Promover la utilización de la tecnología informática más adecuada para México

i) Promover la utilización de la Informática como pieza clave del desarrollo del país.

La AMII se encuentra organizada de la siguiente manera:

Consejo de Honor: Este consejo esta integrado por fundadores y expresidentes de la asociación.

Presidente: El presidente de esta asociación cambia cada dos años y se encarga de coordinar el buen funcionamiento de la asociación.

Vicepresidente: Ayuda al presidente a coordinar el buen funcionamiento de la asociación y es ayudado por un secretario, un prosecretario, un tesorero y un protesorero.

Consejo de vocales: Los miembros de este consejo cambian cada dos años y se encargan de difundir información acerca de congreso y seminarios.

· Academia Mexicana de Telemática

· Asociación Mexicana de Informática Médica

· Comité Permanente de Peritos en Informática y Computación del CIME

· Sociedad Mexicana de Inteligencia Artificial

· Asociación Mexicana de Auditores de Informática

· Asociación Nacional de Profesionales de Informática

· Asociación de Alta Dirección en Informática

· Asociación Mexicana de Sistemas de Información Geográfica

· Sociedad Mexicana de Computación en la Educación 

· Asociación Mexicana de Ingenieros Mecánicos Electricistas

Federaciones

Una federación es una “entidad compuesta por elementos federados”, en el caso de nuestro país existe una federación relacionada con actividades de informática que es la Federación de Asociaciones Mexicanas e Informática A.C. (FAMI), podemos decir que la FAMI es la “alianza o pacto entre varios” en este caso entre varias asociaciones de informática o que tienen relación con esta materia.

Podemos considerar que esta federación es una de las organizaciones más importantes en México relacionada con la informática ya que ésta agrupa a casi todas las asociaciones de informática del país.

La FAMI es una federación de suma importancia por el hecho de que los objetivos de todas las asociaciones que forman parte de ella se pueden resumir en los objetivos particulares de la FAMI y si una sola asociación tiene la suficiente capacidad para impulsar el desarrollo informático del país, todas las asociaciones juntas deberán tener mucho más capacidad y lograr sus metas satisfactoriamente. 

A continuación se describen los objetivos de la FAMI y la forma en que está organizada:

· Federación de Asociaciones Mexicanas de Informática, A.C.

FAMI es la Federación de Asociaciones Mexicanas de Informática. Es una asociación de carácter civil, no lucrativa, constituida para la unidad y el mejoramiento de la informática de México y para la proyección y defensa de los intereses de las asociaciones que la forman. Es de nacionalidad mexicana y tiene su domicilio en la Ciudad de México. Se creó el 29 de agosto de 1996.

Objetivos de la FAMI

1. Representar los intereses comunes de las asociaciones miembro, tanto a nivel nacional como internacional, sin limitar la autonomía de éstas.

2. Integrar grupos e intereses de todas las vertientes y áreas de especialidad de la informática y de las diferentes regiones del país.

3. Ser un órgano independiente de consulta y diálogo sobre informática ante diversos sectores que conforman la sociedad mexicana.

4. Ser un foro de comunicación e intercambio de ideas, experiencias e información que permita mejorar la interacción de las diferentes asociaciones y grupos con interés en la informática.

5. Proponer, recomendar, difundir y promover lineamientos, proyectos y acciones, tendientes a mejorar el aprovechamiento y desarrollo de la informática, ante las instancias correspondientes.

6. Definir, emitir y promover normas y lineamientos para la formación y capacitación de los informáticos, asesorar en el diseño de los planes de estudio correspondientes y en general, velar porque se imparta educación adecuada en el campo de la informática.

7. Apoyar la profesionalización de la informática, incluyendo la emisión de recomendaciones, lineamientos y criterios de evaluación y certificación.

8. Impulsar la informática en todos sus aspectos, incluyendo la investigación, la docencia y el ejercicio profesional.

9. Fomentar la cultura informática para apoyar el desarrollo del país.

La FAMI está formada por las siguientes asociaciones:

AADI

Asociación en Alta Dirección en Informática

SOMECE 


Sociedad Mexicana de Computación en la Educación

AMIM


Asociación Mexicana de Informática Media

SMCC


Sociedad Mexicana de Ciencia de la Computación

AMESIGE


Asociación Mexicana en Sistemas de Información Geográfica

AMII


Asociación Mexicana de Informática para la Ingeniería

AMEI


Asociación Mexicana de Ejecutivos en Informática

SMIA


Sociedad Mexicana de Inteligencia Artificial

AMEXTEL


Asociación Mexicana de Telemática

AMIAC


Asociación Mexicana de Informática

ANIEI


Asociación Nacional de Instituciones de Educación de Informática

INEGI


Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

CIME


Colegio de Ingenieros Mecánico Electricistas

COAI


Comité Coordinador de Asociaciones en Informática



Laboratorios

Otro tipo de organización y que es un concepto distinto al de asociación es el de laboratorio como el Laboratorio Nacional de Informática Avanzada A.C. (LANIA). Esta es una organización de importancia cuya sede se encuentra en la ciudad de Jalapa, Ver., es de importancia debido al tipo de investigaciones que desempeña entre las que se encuentran la inteligencia artificial, redes y manipulación de imágenes.

La finalidad de cualquier laboratorio es la de investigar experimentar y LANIA no podía ser la excepción, como su nombre lo indica, el tipo de investigaciones que lleva a cabo es de índole informática, este campo es muy amplio y la forma en que LANIA está organizado y sus principales objetivos se mencionan a continuación.

· Laboratorio Nacional de Informática Avanzada, A.C.

Misión

El Laboratorio Nacional de Informática Avanzada, LANIA, es un centro de investigación y desarrollo en técnicas avanzadas de la informática que con un esquema novedoso de concepción y financiamiento permite poner sus resultados al servicio del sector productivo mexicano.

Instalado en la ciudad de Jalapa, Veracruz, LANIA inicia sus actividades en Octubre de 1991 con el impulso inicial del Gobierno del Estado de Veracruz. A partir de 1992, LANIA pone en marcha un modelo de financiamiento mixto para centros de investigación y desarrollo que permite la concurrencia de financiamiento de los sectores público y privado. Basado fundamentalmente en fondos provenientes de proyectos de servicio a organismos nacionales e internacionales, LANIA inicia también un proyecto de autofinanciamiento.

LANIA representa un estilo de trabajo enfocado a proporcionar a las empresas un apoyo estratégico fundamental, tanto en la formación de nuevos cuadros de especialistas como en la generación de nueva tecnología, y plantea, como parte de la solución al problema del desarrollo informático de México, la instalación de una red de centros del mismo tipo, especializados en distintas áreas de la informática y distribuidos en todo el país.

Desde su creación y hasta la fecha, el laboratorio ha sostenido su misión de generar ciencia de nivel internacional, retener en México investigadores de primera línea, educar a los futuros líderes tecnológicos del país y establecer un puente efectivo entre la industria, el gobierno y la frontera tecnológica.

Desde su inicio LANIA ha mantenido tres objetivos fundamentales que pueden resumirse en:

Investigación y desarrollo tecnológico en Informática

Buscando agrupar diversas especialidades de informática y bajo la perspectiva del diseño y construcción de sistemas en red, LANIA ha venido ampliando y consolidando sus temas de investigación alrededor de la Inteligencia Artificial Distribuida y cuenta actualmente con cinco líneas de investigación, complementarias entre sí: Inteligencia Artificial Distribuida y Sistemas Multiagente, Algoritmos y Aprendizaje Automático, Metodologías y Lenguajes de Programación, Procesamiento de Imágenes y Visión Computacional, así como Redes y Sistemas Multimedios. Estas líneas han generado proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, los que en su mayoría cuentan, o han contado, con financiamiento de organismos nacionales e internacionales.

1. Inteligencia Artificial Distribuida y Sistemas Multiagente

Se estudia la problemática de los sistemas abiertos cooperativos en un ambiente heterogéneo de plataformas, sistemas operativos y redes, para determinar su aplicación y su impacto en sistemas distribuidos. El análisis de la problemática se realiza en tres niveles de aplicación:

(a) interconexión entre equipos y redes

(b) interoperatividad entre bases de datos

(c) cooperación entre sistemas inteligentes.

El objetivo global de ésta área es el desarrollo de sistemas multiagente distribuidos en red, capaces de ayudar a grupos de usuarios en tareas de trabajo cooperativo, así como en la búsqueda inteligente de información distribuida en red. El dominio de aplicación seleccionado es el de la automatización de oficinas.

Algoritmos y Aprendizaje Automático

El objetivo de esta área se centra en el diseño y análisis de algoritmos y de modelos para el aprendizaje automático. Se han utilizado las lógicas no monótonas para el modelado del conocimiento en sistemas multiagentes y como mecanismos de inferencia y aprendizaje en ambiente cooperativos.

Más recientemente se ha incursionado en el diseño y desarrollo de algoritmos de distintos tipos. Se han desarrollado algoritmos de optimización y clasificación. Para el aprendizaje automático se trabajan algoritmos secuenciales y paralelos que se adaptan a la instancia particular del problema que enfrentan. Se consideran tres tipos de adaptación:

(a) algoritmos que adaptan sus recursos computacionales (tiempo, espacio, procesadores) a la dificultad del caso particular.

(b) algoritmos que modifican sus estructuras de datos para adaptarse a la frecuencia relativa de los casos a los que se enfrentan

(c) algoritmos que adaptan su conducta de acuerdo a su experiencia con casos anteriores.

Las aplicaciones potenciales de este tipo de investigación son muy variada y van desde el uso de estos algoritmos para la optimización de un problema independientemente del dominio, hasta su aplicación en el aprendizaje y la clasificación de imágenes.

Metodologías y Lenguajes de Programación

En esta área se estudian las nuevas metodologías de diseño y programación que permiten el desarrollo de prototipos y sistemas de aplicación adecuados a las necesidades de investigación y desarrollo del laboratorio. Se trabajan principalmente la programación lógica y la programación orientada a objetos.

Dentro de la programación lógica, se estudian formas de modelar extensiones que incrementen el poder expresivo del lenguaje a través del uso de conceptos como módulos y tipos. Se ha incursionado en la programación orientada a objetos para la modelación de bases de datos de imágenes y de estructuras de datos utilizadas por los algoritmos adaptativos.

Procesamiento de Imágenes y Visión Computacional

Esta área de investigación se concentra en el desarrollo de métodos para manejar imágenes en computadora y aplicar modelos de distintos tipos sobre ellas. En particular, en lo que respecta a la Visión Computacional, se trata de obtener información espacial, usando cámaras de televisión, para desarrollar nuevos mecanismos que faciliten la interacción visual entre el hombre y la máquina. En particular, se investigan mecanismos de interacción hombre-máquina que permitan hacer cooperar los métodos de seguimiento de los movimientos de los ojos y de las manos, con el fin de diseñar nuevos tipos de interfaces.

En cuanto al Procesamiento de Imágenes, se busca mejorar la apariencia visual de una imagen para facilitar su interpretación, así como realzar y cuantificar estructuras de interés. La investigación se concentra en el mejoramiento automático de la calidad de una imagen y el uso del aprendizaje para enseñar a un sistema a reconocer objetos. Los resultados de las investigaciones en este campo tienen múltiples aplicaciones potenciales que van desde la clasificación de imágenes hasta el reconocimiento de patrones semejantes y anómalos.

Redes y sistemas multimedios

Esta línea de investigación se ocupa de la interconexión eficiente entre diversos tipos de computadoras y del como lograr una comunicación sencilla y multisensorial entre diversos usuarios. Para lograr esto, se incorporan los últimos adelantos en protocolos de comunicación, compresión de datos e interfaces, desarrolladas principalmente en HTML y VRML, y también se explora el uso de lentes esteroscópicos para lograr un mayor realismo en la visualización de modelos geométricos y en la navegación interactiva 3D.

2. Vinculación con el sector productivo

Consultoría, Diseño y Desarrollo

En el aspecto de servicio LANIA ha incursionado, abriendo una brecha para la vinculación entre la academia y los distintos agentes económicos del país y ha logrado un posicionamiento en el diseño de sistemas complejos y la modelación de datos a través de metodologías de análisis y diseño por refinamiento. LANIA ha impulsado la actualización y el establecimiento de nuevas tecnologías informáticas en el país a través de contratos de servicio y capacitación con bancos, industrias, empresas de servicio e instituciones de gobierno.

Capacitación

LANIA ofrece, como parte de sus servicios de capacitación, un “Diplomado en Sistemas y Arquitecturas Avanzadas de Informática”, orientado a los directivos y profesionales de la informática que deseen formarse un panorama de las principales tendencias tecnológicas y actualizarse en las áreas cubiertas por el programa curricular.

El Diplomado en Sistemas y Arquitecturas Avanzadas de Informática está organizado en torno a tres módulos o áreas de concentración: Redes y Sistemas Abiertos, Bases de Datos, y Metodologías de Programación. Cada uno de ellos abarca tres materias, a lo largo de 60 horas. Adicionalmente, se ofrece un curso de 20 horas sobre Sistemas Avanzados, cuyo contenido puede variar para presentar las tecnologías informáticas más actuales.

Estructura Curricular del Diplomado en Sistemas y Arquitectura Avanzadas

La calidad de los profesores que laboran dentro de LANIA egresados de este laboratorio así como los egresados de otras instituciones nacionales y extranjeras de reconocido nivel académico, permiten asegurar un programa de excelencia único en México.

3. Formación de recursos humanos

Con el apoyo académico de LANIA, la Universidad Veracruzana inició en 1994 el programa de Maestría en Inteligencia Artificial, el único disponible en informática en las regiones del Golfo y del Sureste de México. El programa exige una disponibilidad de tiempo completo por parte de los alumnos que provienen de diversas partes del país. Desde su inicio, la Maestría ha estado inscrita en el Padrón de Posgrados de Excelencia del CONACYT, lo que permite que la totalidad de sus alumnos cuenten con becas para realizar sus estudios.

Los principales temas del programa giran alrededor de la Inteligencia Artificial; además se imparten cursos relacionados con Redes y Sistemas Abiertos, Sistemas Distribuidos, Bases de Datos y Lenguajes de Programación. El programa de Maestría tiene una duración de 2 años, conformados por seis cuatrimestres, y participan en él profesores de LANIA y de la Universidad Veracruzana, así como investigadores de otros centros de investigación y universidades de México y del extranjero. En particular el programa ha contado con la participación de profesores provenientes de universidades de Estados Unidos, Francia y Cuba.

El esquema LANIA tiene como núcleo motor de su actividad la investigación básica, alrededor de la cual giran los proyectos de desarrollo tecnológico, la formación de especialistas y los servicios a empresas. Los resultados colaterales de las investigaciones generan, a corto plazo, prototipos de sistemas con un alto contenido de innovación tecnológica, que pueden dar solución a problemas de frontera en informática plantados por industrias y empresa.

Las áreas de servicio de LANIA pueden relacionarse, entre otros temas, con la planificación y el diseño informático, las auditorías de sistemas, los estudios y procesos de asimilación de tecnologías, así como la implantación específica de prototipos diseñados por el Laboratorio, LANIA ofrece además a la empresas la posibilidad de capacitar personal dentro de un marco de participación conjunta en el desarrollo de proyectos permitiendo, de esta manera, una transferencia tecnológica hacia el sector productivo.

El apoyo a la formación de especialistas y la capacitación de profesionales se realiza a través de seminarios de investigación, diplomados de actualización dirigidos al sector productivo y apoyo a posgrados.

Organización Financiera

LANIA obtiene un financiamiento mixto que proviene fundamentalmente de tres fuentes de ingresos y cuenta con la autorización de la Secretaría de Haciendo y Crédito Público para que los donativos que recibe, sean considerados como deducibles para efecto de la Ley de Impuesto sobre la Renta.

La primera fuente de ingresos es un Fideicomiso que se nutre con aportaciones y donativos que provienen de los sectores estatal y federal, de organismos internacionales, así como de empresas del sector productivo que se benefician del contacto con el Laboratorio y que están interesadas en fomentar la excelencia en la investigación y el desarrollo de nuevas áreas de trabajo de informática.

La segunda fuente de ingresos proviene de apoyos dirigidos a la investigación y de donativos en especie de organismos de fomento a la investigación científica y empresas, nacionales e internacionales. Aquí se incluyen también  los apoyos a proyectos de investigación de organismos como CONACYT y UNESCO, así como donativos de equipo de cómputo y sistemas que hacen compañías que se dedican a estos ramos.

La tercera fuente de financiamiento son los ingresos por servicios de asesoría, cursos y diseño o desarrollo de prototipos, que tienden a conformar una unidad de negocios autofinanciable dentro del Laboratorio. De hecho, LANIA ha obtenido fondos por servicios desde el año de 1992.

Para asegurar la transparencia en el manejo de sus fondos, el Fideicomiso cuenta con un Comité Técnico cuyo presidente deberá ser un ciudadano respetable y comprometido con el fomento de la investigación y el desarrollo tecnología. Adicionalmente, los balances y estados financieros del Laboratorio son auditados anualmente por el Despacho Roberto Casas Alatriste, Coopers & Lybrand.

Organigrama General

A nivel de organización, LANIA cuenta con:

(a) un Consejo Directivo que tiene a su cargo la orientación y la definición de las políticas generales del Laboratorio; en él participan destacados miembros de la comunidad informática nacional.

(b) un Director General quien tiene a su cargo al personal académico y de apoyo del Laboratorio y es el responsable de la administración, representación y operación cotidiana de LANIA

(c) Un Fideicomiso y un Comité Técnico que administra el patrimonio del Laboratorio, en el que participan, además de dos de los miembros del Consejo Directivo, los asociados aportantes que apoyan sistemáticamente al Laboratorio y su máxima autoridad es la Asamblea de Asociados.

LANIA ha estructurado su personal académico en tres grupos: Investigadores Titulares, Investigadores Asociados y Visitantes.

El primero de ellos consta de profesionales de la Informática, de tiempo completo y con doctorado en el área que crece mediante la integración de investigadores recién graduados en el extranjero.

El segundo grupo consiste de jóvenes con licenciaturas y maestrías alrededor de la informática que colaboran en proyectos de investigación y desarrollo tecnológico o realizan tesis dentro del laboratorio. Estos jóvenes permanecen en LANIA de dos a tres años con la intención de lograr experiencia y estudiar posteriormente un programa doctoral.

El tercer grupo está formado por destacados académicos de la comunidad nacional e internacional que visitan regularmente LANIA para colaborar en algún proyecto de investigación o desarrollo. El laboratorio mantiene de esta forma vínculos sistemáticos con centros de investigación y universidades en el extranjero, que le permitan mantenerse informado y ser actor de los nuevos desarrollos de la informática. En el ámbito nacional, LANIA está vinculado con las principales instituciones académicas que aglutinan a la comunidad informática del país.

Igualmente, LANIA incluye en el grupo de visitantes a profesionales de la informática que laboran en alguna empresa vinculada al Laboratorio y que llevan a cabo estancias de trabajo o entrenamiento.

� Diccionario LAROUSSE de la lengua española, p. 46


� Compendio de Derecho Civil, Mantilla Molina Roberto, p. 316


� Los estatutos de la asociación fueron proporcionados por la misma.


� La informática acerca de AMEI fue proporcionada por la misma.


� Dirección de Internet http://www.amiac.org.mx/fami.html


� La información acerca de LANIA se puede consultar en la dirección de Internet � HYPERLINK http://www.lania.mx ��http://www.lania.mx�
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